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A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

MOCIÓN  QUE  PRESENTA  PEDRO  CONTRERAS  FERNÁNDEZ, 

CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, SOBRE FALTA DE 

ESPECIALISTAS EN SALUD MENTAL

Exposición de Motivos

La Confederació n de Salud Mental de Españ a es clara; el 9% de la població n tiene algú n 

tipo de problema de salud mental y una de cada cuatro personas lo tendrá  en algú n 

momento de su vida.

La mitad de los jó venes españ oles de entre 15 y 29 añ os considera que ha tenido algú n 

problema  de  salud  mental,  y  entre  el  2,5  y  el  3% de  la  població n  adulta  tiene  un 

trastorno mental grave. 

El problema de salud mental má s frecuente es el trastorno de ansiedad que afecta al 

6,7%  de  població n  (8,8%  en  mujeres,  4,5%  en  hombres).  Si  se  incluyen  signos  o 

síntomas de ansiedad, la cifra alcanza el 10,4%. Su frecuencia es relativamente estable 

a lo largo de la edad adulta: entre el 10 y el 12% de las mujeres entre 35 y 84 añ os 

tienen registrado este trastorno, y alcanza el 16-18% cuando se incluyen los síntomas.

El trastorno depresivo aparece en el 4,1% de la població n (5,9% en mujeres y 2,3% en 

hombres), creciendo la frecuencia progresivamente con la edad hasta alcanzar el 12% 

de las mujeres y el 5% de los hombres de 75 a 84 añ os.

Además,  má s  de  la  mitad  de  las  personas  con  trastorno  mental  que  necesitan 

tratamiento no lo reciben y un porcentaje muy significativo no recibe el adecuado.
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__________________________________________________________________________________________________
A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Los datos son demoledores. A eso hay que sumarle que en el Centro de Salud Mental de 

Cartagena faltan psiquiatras, por lo que hay pacientes que llevan má s de un añ o sin ser 

atendidos.

Se les ha citado pero posteriormente las citas se han suspendido. Esto implica que en 

muchos casos no se han revisado sus tratamientos, algo fundamental en una cuestió n 

tan importante como la salud mental.

Hay personas que han denunciado la situació n y otras que guardan silencio porque, por 

desgracia, los trastornos de salud mental siguen estigmatizados en nuestra sociedad.

A esto se le suma el hecho de que hace ya má s de un añ o se anunció  que en 2025 se 

iniciarían los trabajos para abrir  un segundo centro de salud mental  en el  Parchís, 

aprovechando un edificio en desuso.

Estamos a finales de octubre y no se ha movido ni una sola piedra, por lo que ya les  

garantizo que este añ o no va a abrir sus puertas.

Por todo lo expuesto, presentamos al  Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 

para su debate y aprobació n la siguiente MOCIÓN:

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a exigir al 

Gobierno regional que:
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A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

PRIMERO.-  Garantice  que  el  Centro  de  Salud  Mental  de  Cartagena  dispone  de  un 

nú mero  de  psiquiatras  y  especialistas  suficiente  para  atender  a  los  usuarios  con 

celeridad y sin ningú n tipo de demora.

SEGUNDO.- Inicie las gestiones necesarias para que el segundo Centro de Salud Mental 

de Cartagena esté  operativo lo antes posible.

Cartagena, a 6 de noviembre de 2025

Pedro Contreras Fernández Manuel Torres García 

Concejal del Grupo Municipal Socialista       Portavoz del Grupo Municipal Socialista 

Firmado por PEDRO
CONTRERAS FERNANDEZ - DNI
***6986** el día
06/11/2025 con un
certificado emitido por

Firmado por MANUEL
TORRES GARCIA - DNI
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